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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 12 de febrero de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y
Financiación del Instituto de Fomento de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación del Instituto de Fomento
de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 12 de febrero de 2004

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 17 de febrero de 2004, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Consorcio Sanitario Público del
Aljarafe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio Sanitario
Público del Aljarafe, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 17 de febrero de 2004

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda


